
Señor 
GERENTE GENERAL 
CLUB Y RESORT JAMACOAST S.A. 
Ciudad-

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías , cúmplenos manifestarle que se ha procedido 
a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CLUB Y RESORT 
JAMACOAST S.A., de la siguiente manera: 

CEDENTE: CESIONARI A: 

NOMBRE JOSE ANDR E 
DUQUE REINOSO 
c.c 175000354 1 

NOMBRE ESTUDIO JU RIDICO 
VIVANCO & VIVANCO 
CIA LTDA 
RUC 1791813774001 

NACIONALIDAD COSTA RICA NACIONALIDAD ECUADOR 
VALOR 
CI ACCiÓN 

USO $ 1,00 VALOR 
C/ACCIÓN 

USO $1 ,00 

No. ACCIONES 1 No. ACCIONES 1 
TOTAL USO $ 1,00 TOTAL USO $1 ,00 

La nacionalidad de cedente y cesionario es ecuatoriana . 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía . 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los 
efectos legales pertinentes. 

Para constanCia de lo antenor, frrmamos eo[ tamente, Ce 

José André Duque Reinoso  RIDIC /'-"'''""'"'"-'VES ~ IO J 
C.C . 1750003541  CIA L TOA. 

Representada por 
Dr. Clemente José Vivanco S 

/_~~ . 

CESIONAR IA C ~ / 

User
Texto escrito a máquina
Quito, 14 de Agosto de 2019
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Eeccones Ueneralas 2017 Seamáa Vieta 
y 15000254-1 013-0152 

4. DUQUE REINOSO JOSE ANDRE 
CHINCHA. oUITO 
LAGAJrT: IÑAQUITO. 

1] Multz 75.0 Coen: 0 TOLUSD: 75.0 
DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA 00771 
SO TELOb aso0017 143217 

     

   



PANOR RR ARI 

do ABRIL 0 "o. 0014179 
Certiico: que la (el) ciudadana (0): 

  

Due Prinoro Jess Awoes 
Portadoraor) dela cédula de ciudadania No: /IO0O GS 4 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cerilicado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá. 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO:



Quito, 25 de Abril de 2018 

Doctor 
CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 
Presente.

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle a Usted que en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía "ESTUDIO JURIDICO VIVANCO & 
VIVANCO CIA. LTDA". celebrada en la ciudad de Quito, el día de hoy 25 de abril de 
2018, tuvo el acierto de reelegir a Usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el plazo de DOS (2) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como el Estatuto Social que 
rigen a la Compañía le determinan, en tal condición Usted por si solo, tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

CONSTITUCION: 13 de Diciembre de 2001, ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, y el Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social, ante el Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón 
Quito, Dr. Diego Javier Almeida Montero. 
INSCRIPCION: 9 de Enero de 2002, en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, bajo el No. 093, Tomo 133, y Repertorio No. 01078 Y el Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto Social, el 21 de Diciembre del año 2012, del Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el No. 4330, Tomo 143, y Repertorio 44998. 

ASG. VERONICA I REGALADO 

Yo, CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación en la 
reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía , "ESTUDIO JURIDICO 
VIVANCO & VIVANCO CIA. LTDA., por el plazo de DOS (2) años, yen los términos que 
anteceden. Quito 25 de Abril de 2018. 

-- , L~ , 
DR. CLEMENTE JO E IVANCO SALVADOR 

GERENTE GENERAL 
C.C. NO. 1707252001 



  
 



REGIST'RO 
M ERCANT IL 

Q U IT O 

REGISTRO MERCANTil DEL CANTÓN QUITO  

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN  

RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL:NOMBRAM IENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 85656  

FECHA DE INSCRIPCiÓN: 09/05/ 2018  

NÚMERO DE INSCRIPCiÓN: 7681  

REGISTRO: LI BRO DE NOMBRAMI ENTOS  

1.  DATOS DEL NOMBRAMIENTO:  

NOMBRE DE LA COMPAÑíA: ESTUDIO JURI DICO VIVAN CO & VIVAN CO CIA. LTDA.  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE  

iDENTiFICACiÓN 1707252001  

CARGO: GERENTE GENERAL  

PER!ODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONSTo RIVI: 93 DEL:09/01/2002 NOT. 32 DEL:13/ 12/ 2001.- AU M . CAP. RE F. ESTAT. SOc. RM: 

N0.4330 DEL: 21/12/2012 NOT. 10 (SUPLENTE ENCARGADO) DEL: 04/10/2012.- AO. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O M ODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE NTE. 

FECHA DE EMISiÓN: QUITO, A 9 DíA(S 
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